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103-25-38-053-2025 
 
 
La Plata Huila, 30 diciembre de 2025 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 
PÚBLICA  

 
 
 
Objetivos:  
 

 Realizar seguimiento al avance de las actividades definidas en el Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP) en la ESE San Sebastián de la Plata 

Huila mediante la verificación de la ejecución de las acciones al 30 de 

diciembre de 2025. 

 
Metodología:    

 

Para el desarrollo de la auditoría, se utilizó como fuente de información el documento 

GPL-PTE-194, especialmente lo relacionado con cada uno de sus componentes, 

objetivos definidos y las acciones reportadas por parte de la segunda línea de defensa 

“planeación”.  Además, se consideró el concepto de la líder del proceso de SIAU. 

 

Alcance:   

 

La auditoría al Programa de Transparencia y Ética Pública comprenderá la revisión y 

evaluación de los componentes definidos, verificar la ejecución y el cumplimiento de 

las acciones programadas y de las actividades establecidas en el Programa de 

Transparencia y Ética Pública. 
 

 DATOS GENERALES:   

 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 1474 de 2011, estatuto anticorrupción Art. 
73. Modificado por el art. 31 de la ley 2195 de 2022 en lo relacionado en los 
programas de transparencia y ética pública. Que busca fortalecer los mecanismos de 
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prevención, investigación y sanción de actos de corrupción, así como mejorar el 
control de la gestión pública. Ley 1757 de 2015 Promoción y protección al derecho a 
la Participación ciudadana. Arts. 48 y siguientes, se procedió a realizar auditoría por 
parte de la segunda y tercera línea de defensa a las acciones adelantadas en la ESE 
San Sebastián para la prevención de posibles actos de corrupción, encontrando las 
siguientes novedades: 
 

 El periodo evaluado corresponde al 01 de octubre de 2025 al 30 de Diciembre 
de 2025, acorde a lo establecido en el Decreto 124 de 2016 artículo 2.1.4.6. 

 La Oficina de Control Interno, mediante comunicación verbal y correo 
electrónico solicito información de avance - Seguimiento a la Implementación 
del Programa de Transparencia y Ética Pública  de la ESE San Sebastián, al 
líder de planeación, por lo anterior mediante mensaje vía WhatsApp y reunión  
en  la Oficina de control interno  con el líder de planeación se logró realizar 
seguimiento a las actividades propuestas en el programa. 

 De acuerdo a las medidas para la diligencia del programa se evidencia la 
realización del comité de gestión y desempeño el 10 de diciembre de 2025,  

 Se sigue trabajando con cada uno de los líderes de los procesos para el 
fortalecimiento del programa, buscando capacitación sobre la normativa e 
implementación del programa. 

 Se participó  en las diferentes capacitaciones de función pública sobre la 
implementación del programa de manera virtual. 

 Todas estas actividades encaminadas a fortalecer la trasparencia y ética en los 
funcionarios de la ESE.  
 

COMPONENTES  
 
Gestión de riesgos de corrupción  
 

 Por parte de la tercera línea de defensa se realizó un nuevo seguimiento al 
componente, evidenciando que se avanzó muy poco en las actividades 
propuestas. En el Comité de Gestión y Desempeño se logró concertar la 
actualización de las actividades para llevar a cabo la revisión de la matriz de 

riesgo y la política de riesgo. 
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Estrategia anti tramites 
 

 Se sigue trabajando activamente en la simplificación de trámites 
administrativos, identificando y reformando procedimientos, mediante la 
actualización del mapa de riesgos y evaluaciones internas con el fin de reducir 
tramites innecesarios y burocracia, Aunque ya se han implementado formatos 
estandarizados para agilizar procesos como ventanilla única y datos abiertos, 
es esencial realizar el seguimiento de nuevos formatos emergentes derivados 
de actualizaciones normativas, asegurando su alineación con principios de 
eficiencia y rendición de cuentas, se debe gestionar en la plataforma del Suit 
la clave, ya que se indago y no se logró identificar quien tenía conocimiento de 
la misma. 
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Rendición de Cuentas 
 

 El componente está dividido en cuatro subcomponentes que incluyen un total 
de 13 actividades. En la auditoría anterior, se había cumplido el 90% de estas 
actividades, faltando únicamente la publicación trimestral de indicadores en la 
página web. Sin embargo, a principios de año se completó la mayoría de las 
actividades, y durante el resto del año se terminaron de coordinar las 
pendientes. Actualmente, el líder de planeación ya está trabajando en la 
rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2025, para el 2026. 
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Atención al Ciudadano  
 

 En el componente de atención al ciudadano se tienen 5 subcomponentes con 
13 actividades entre las cuales se encuentra la actualización de la página web 
institucional sobre sus planes, programas y proyectos, la cual fue actualizada 
a en el primer trimestre del 2025 y se siguen realizando actualizaciones 
periódicas sobre todas las actividades realizadas o programadas. En cada 
sede se fortalece la Atención al Ciudadano, brindando información veraz y 
oportuna de manera presencial, virtual y telefónica. Se promueven relaciones 
basadas en el respeto y se construye una imagen institucional sólida ante los 
usuarios. Los ciudadanos pueden presentar consultas, quejas y reclamos a 
través del enlace dispuesto en la web, así como de forma presencial en las 
oficinas, siendo estos procesos gestionados y clasificados por el área 
correspondiente para su pronta resolución. Asimismo, se elabora un plan de 
mejoramiento basado en las propuestas recibidas durante la rendición de 
cuentas. La entidad impulsa acciones de educación y concientización para 
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fomentar una cultura de responsabilidad entre clientes internos, externos y 
grupos de interés. Finalmente, la implementación de la ventanilla única facilita 
a los usuarios el seguimiento y trazabilidad en tiempo real de la información y 
los procesos realizados 

 

 
 
Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

 Se avanzó significativamente en las actividades propuestas para el 
componente de atención al ciudadano. La ESE publicó la información mínima 
requerida y gestionó todas las PQRS presentadas por los usuarios, se realizó 
auditoria mensual de cada una de las pqrs interpuestas por los usuarios y se 
evidencio  cumpliendo con los términos y plazos legales establecidos. Se 



 
Nit.   813.002.872-4 

_______________________________________________________________________________ 

 

Carrera 4 No. 9-10, Barrio San Rafael 
esesansebastianlph.gov.co 

esesansebastianlph@esesansebastianlph.gov.co 

 

implementaron diversas estrategias para facilitar el acceso a la información, 
como el uso de programas  de radio, folletos, carteleras y capacitaciones, lo 
que contribuyó a un proceso informativo más efectivo y accesible. Además, 
Sin embargo, se debe seguir trabajando en  los subcomponentes relacionados 
con los criterios diferenciales de accesibilidad y el monitoreo del acceso a la 
información pública, para garantizar una atención más inclusiva y 
transparente. 
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Iniciativas Adicionales 

 Aunque no se avanzó en todas las actividades propuestas para el componente 
específicamente no se cumplió con el involucramiento de la población con 
criterios diferenciales en el proceso institucional de acreditación, lo cual es 
esencial para promover un enfoque inclusivo y transparente. En contraste, 
para el segundo subcomponente se implementó exitosamente una encuesta 
virtual que mide el impacto de la aplicación del código de integridad, se 
realizaron capacitaciones con los diferentes procesos para la interiorización de 
los 5 valores del código representando un primer paso valioso para recopilar 
opiniones y procesar datos relevantes que fortalezcan la gestión institucional. 

 

CONCLUSIÓN: 
 
Se evidencia que el programa de transparencia y ética pública  de la ESE  cumplió 
con la mayoría de las actividades propuestas en cada uno de sus componentes 
durante el período evaluado, demostrando un avance significativo en la promoción de 
prácticas éticas y la rendición de cuentas. No obstante, se requiere ajustar dichas 
actividades para el año 2026, incorporando indicadores más precisos y mecanismos 
de monitoreo continuo, con el fin de fortalecer su implementación. Para ello, es 
esencial trabajar de la mano con todos los líderes de los procesos, fomentando su 
interiorización del programa y habilitando un seguimiento más aterrizado por parte 
del líder de planeación que garantice su sostenibilidad y alineación con la normativa. 
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RECOMENDACIONES: 
 

 Revisar el programa de transparencia y ética pública  y actualizar las 
actividades propuestas dentro del programa que estén alineadas con la 
normativa vigente. 

 Trabajar de la mano con los líderes de los procesos para la actualización del 
programa y sus actividades. 

 Desarrollar un cronograma para las mesas de trabajo en donde se revisara el 
cumplimento de las actividades propuestas. 

 Realiza encuestas internas y externas al cierre de cada año para medir 
percepción de transparencia, ajustando el programa en base a resultados. 

 
 
 
 
 
 

  
 
AMALFI STELLA CASTIBLANCO   CRISTHIAN O. VALENZUELA 
Contratista control interno     Contratista Líder planeación  
 
  


